
 

 

 

 

 

 

 
Santiago del Estero, 4 de mayo de 2011.- 

 
RESOLUCION CD FHCSyS Nº 54/2011 

 
VISTO: 
 
   La Nota Nº 48/2011 presentada por el Sr. Intendente de la Ciudad de Frías, Néstor Salim; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
   Que mediante la misma solicita la Apertura de la Cohorte 2011 de diferentes Carreras que se 
dictan en la Facultad de Humanidades, Ciencias Sociales y de la Salud. 
 
   Que en Reunión Ordinaria de fecha 4 de marzo de 2011 el tema pasó a la Comisión “B” del 
Honorable Cuerpo. 
 
   Que la Comisión “B”, previo a emitir dictamen, solicitó un análisis concreto a cada una de las 
Coordinaciones de las diferentes Carreras, cuya apertura se solicita para el presente año académico. 
 
   Que la Coordinadora de la Carrera de Educación para la Salud establece pautas mínimas a 
cumplimentar por la Ciudad de Frías, como requisito inexcusable para la apertura de una nueva Cohorte. 
 
   Que la Coordinadora de la Carrera de Licenciatura en Sociología en forma  conjunta con el 
Consejo Asesor  y la Comisión Curricular, informan que es posible acceder a lo solicitado. 
 
   Que el Coordinador de la Carrera de Licenciatura en Administración expresa que la Carrera 
cuenta con recursos Humanos, pero  su implementación está sujeta a la modificación  de honorarios que actualmente perciben 
los Docentes y que no están actualizados desde al año 2009.  
 
   Que luego de los informes elevados por las Coordinaciones de las diferentes Carreras, la 
Comisión “B” sugiere: “Autorizar la Apertura de la Cohorte 2011 de las Carreras solicitadas por el Sr. Intendente de Frías con las 
siguientes salvedades: 1)- En el caso de Educación para la Salud, la sub-sede Frías debe efectuar el compromiso formal de 
cumplimiento estricto por parte de los responsables de la Extensión Áulica de los requerimientos planteados por Coordinación de 
Carrera, a saber: a) Curso de Ingreso intensivo, b) incorporación de los ingresantes a las asignaturas previstas para la cohorte 
2010 y c) dictado simultáneo de espacios curriculares hasta nivelar ambas cohortes; 2) En el caso de la Licenciatura en 
Administración debe tenerse presente la solicitud del Sr. Coordinador relacionada con el incremento de honorarios que se 
abonan a los Docentes, los que por un principio de igual remuneración por igual tarea, deberían ser acordados  de modo idéntico 
para todos los docentes que se trasladan a la extensión áulica, aun para aquellos espacios que se encuentran en este momento 
en el transcurso del dictado. 
    
   Que el Honorable Cuerpo, en  Reunión Ordinaria de fecha 26 de abril de 2011 ha resuelto 
aprobar por unanimidad el despacho de la Comisión “B”. 
   Por ello; 
   EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES, CIENCIAS 
SOCIALES Y DE LA SALUD  
 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º.- Aprobar la Apertura de la Cohorte 2011 de las Carreras solicitadas por el Sr. Intendente de Frías, según los 
considerandos expresados en la presente Resolución.  
 
ARTICULO 2º.- Hacer saber. Dar copia al Sr. Intendente de Frías, Sr. Néstor Salim y a las Coordinaciones de las Carreras de: 
Educación para la Salud, Sociología y Administración. Cumplido, archivar. 
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